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VISTO: 
La solicitud de cancelación de matrícula de la estudiante 

DELLAMAGGIORE, JULIETA SOLEDAD, D.NJ N.°. 34.312.339, de la 
carrera Lic. en Trabajo Social, de la Facultad de Ciencias Sociales, 
Universidad Nacional de Córdoba y; 

CONSIDERANDO: 
El reporte de sistema guaraní sobre la actuación académica de la 

estudiante, presentado por Despacho de Estudiantes en fojas 3, 4 Y 5. 
Que se hace necesario asentar este procedimiento por medio de la 

resolución de autoridades superiores, de acuerdo a las normativas vigentes: Ord. 
H.C.S: UNc N° 07/04. 

POR ELLO: 
LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
Resuelve: 

ARTÍCULO 1°: CANCELAR la matrícula de la estudiante: 
DELLAMAGGIORE, JULIETA SOLEDAD., D.N,I N.° 34.312339, 
como estudiante regular de la carrera de Lic. en Trabajo Social. 

ARTÍCULO 2°: Protocolizar. Comunicar al Área Enseñanza de la Facultad 
de Cienci o Sales a sus efectos. Notificar a la interesada. Oportunamente, 
archivar. . 
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